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^ ESTc PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ba de Afr,^an ®n la Península iala» adyac ee, Canarias y te- 
«ly¿x ^'oinuiyí-i .aaJetosa la legislación peninsular, a los veinte diaa 

On' 81 «n ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

do ley?).

Inmediatamente que loa señorea Alcaldes y Seoretarioa reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que.se fije un ejemplar en el sitio <e 
costumbre, donde permanecerá basta ol recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán,, " ajo su más estrecha responsabili
dad, do conservar ios números <ic ¿ute Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre,

^-1PARTE o f ic ia l  s M ,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Don AIfonso xin (n- D. K.), S. M. te

Victoria Eugenia, S. A. R el Príncipe 
p?' e. y demás personas de la Augus 

¡alud <x-^n“au s*p nove(Iad en su impoí-

Rocela 22 octubre 1928,)

^SECCIÓN FPir 2RA 
^^idencia del Consejo de Ministros

Real es or denes

S. ■ N6,n' 1'8"' • ■
ii],de V *• el expediente instruido con 
l'bs ^’esci । *nstancia de fecha 4 de enero últi- 
Jr,^.^one^’^'la en ese Gobierno general de las 
dc í‘ hrOsG^^Pañolas del Golfo de Guinea por don 

,Soc:'.\ 1 ' Crcti, en nombre y representación 
: ^'Gd regular colectiva “Uros y Com- 

dne en dicha instancia se solicitaron 
^^'.Para11,Cils (le terreno en la isla de Fernando 

•M'v (le dedicadas a cultivos especiales, 
'd1'-! '"'"te H ''nderos siguientes:
'/iih'1'1 \ í ‘‘ñt (•] camino: de Sapta Isabel a Con- 
n<)lt 4c [>. "*lu‘ del l -tadu: al Sur. con el b<« 
1|’|bl| - bos' 'Gallaré; al Este, con Vinca de John

'l<- InVí? del Estado, y al Oeste, con ca- 
Si,1eranaU^kos:

Que la solicitud se ajusta a lo 

preceptuado para dicha clase de concesiones es
peciales en el capítulo Vil del Real decreto sobre 
Régimen de la propiedad en las posesiones es
pañolas del Golfo de Guinea y demás preceptos 
de la misma Soberana disposición, Real decreto 
de 7 de mayo de I926 y disposiciones vigentes:

De acuerdo con el informe emitido por ese Go
bierno general.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis- 
poiíer se saque a subasta la concesión de refe
rencia. con sujeción al pliego de condiciones que 
a continuación se inserta.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde a Vues
tra Excelencia muchos años. Madrid. 29 de sep
tiembre de I928.— P. O.. El Director general, 
Conde de Jordana.
Señor Gobernador general de los territorios' es

pañoles del Golfo de Guinea.

Pliego de condiciones para la subasta de l.ooo 
hectáreas para cultivos especiales en la isla 
de Fernando Póo, lugar llamado Bandabaré.

Articulo l.° Será objeto de esta subasta la 
adjudicación por un plazo, de cincuenta años, a 
censo redimible, de una superficie de l.ooo hectá
reas de terreno, solicitado por D. José Bros de 
la Crcn, en nombre y representación de la Socie
dad regular colectiva “Bros y Compañía”, para 
ser dedicado a cultivos especiales, con arreglo a 
lo dis]mcsti5 cu el Real decreto de 7 de niáyó de 
I926 \ demas disposiciones vigentes, dentro de 
los limites siguientes:

, “Al Norte, con el camino de Santa Isabel a 
Concepción y bosque del Estado; al Sur, con el 
barranco de Bantabarc; al Este, con finca de John 
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Holt y bosque del Estado, > al Oeste, con ca
mino de los Bolokos”. .

Dentro de los limites anteriores habrá que dis
gregar previamente las superficies siguientes:

a) Las que correspondan en la fecha de la 
adjudicación a las propiedades de particulares.

b) . Las qué se reserven para los habitantes 
de los pobladas indígenas existentes dentro de la 
referida demarcación, a razón de dos hectáreas , 
como mínimum por cabeza de familia.

Articulo 2.° Podrán concurrir a la subasta, 
por sí o por medio de representantes debidamente 
autorizados, los particulares o Empresas nació- ¡ 
nales o extranjeras, siempre que estas últimas se , 
hallen domiciliadas en territorio nacional y ten- , 
gan todos ellos la aptitud legal necesaria para 
contratar j obl>ar>e con arreglo a las disposi
ciones vigentes, y en especial a lo previsto en los 
Reales decretos sobre régimen, de la propiedad en | 
las Posesiones españolas del Golfo de Guinea, de ; 
11 de julio de I904 y 5 de mayo de I926.

Artículo 3.0 Las proposiciones se presentarán 
en la Dirección general de Marruecos y Colonias, 1 
o en la Secretaría del Gobierno general de los 
Territorios éspañole.s del Golfo de Guinea, en 
pliegos cerrados, acompañados del docume ito 
que acredite el depósito reglamentario.

Artículo 4.0 Las proposiciones deberán pre- ( 
sentarse en los expresados. Dirección y Gobierno. j 
dentro de un plazo ele tres meses, a contar desde- 
el día siguiente al de la publicación del presente 
pliego en la “Gaceta de Madrid”. El peticionaria , 
podrá ejercer el derecho" de tanteó, si hubiese 
lugar, en los plazos marcados por las disposicio
nes vigentes. , .

Articulo 5.0 El Gobierno general de los Te
rritorios españoles’ del Golfo de Guine-.t remitirá 
a la Dirección general de Marruecos y Colonias, ' 
por el primer correo, los pliegos presentados, o ■ 
comunicará -por radio la ‘falta de presentación de j 
los mismos.

Articulo 6." Recibidos en la Dirección general 
de Marruecos y Colonias dichos pliegos, o el 
aviso de no haber sido presentado ninguno, la' 
Sección Civil de Asuntos coloniales elevará a la 
Superioridad la pr .-puesta que estime más opor
tuna.

Artículo 7.0 El terreno objeto de subasta habrá 
de dedicarse por el adjudicatario al cultivo indi
cado en el capítulo Vil del Real decreto sobre, el 
Reglamento de la propiedad de las Posesiones 
españolas del Golfo de Guinea, o a los señalados 
en el Real decreto de 5 de mayo de I926
-El adjudicatario gozará de los beneficios indi

cados en dichas disposiciones, siempre cpic cum
pla con las condiciones que las mismas le im
ponen.

Artículo 8.° Será l:>ase de licitación la mejora 
del canon de tres "pesetas por hectárea, que se 
compromete a pagar el solicitante.

Articulo 9.° zXprobada que sea por la Superio
ridad la propuesta de la Sección civil de Asuntos 
coloniales, se publicar;! la concesión en la. “Ga
ceta de Madrid" con carácter provisional, pu- 
diendo el solicitante. 0! José Bros de la ("reu, en 
nomln’c y nepreséntáción de la Sociedad regular 
colectiva “Bros \ ( mnp ñía", si la concesión no 
se hiciera a su favor, ejercer el derecho de tan
teo dentro de los diez dias siguientes al de.su pu
blicación. -

Articulo lo. El concesionario dispondrá de un 

provisional, para la delimitación denn1 ¡anooe 
terrenos indicados y la presentación <|t‘ Lral. 
deslinde a la aprobación del Gobierno g jj^ip-

Artículo 11. Para llevar a cabo qiic"'
ción, el concesionario designará un J?11 p"‘
pondrá a la disposición de la Adniimp '* 
blica y obrará de acuerdo con el que es - coii-

Artículo. 12. No se dará posesión í r€f£íioa 
cesión al adjudicatario en tanto que c 
deslinde no haya sido aprobado por e 
general. . , , oL

Artículo I3. El concesionario Poí .‘f. para1 
tante, realizar las labores indispensab c ■ 
deslinde.

Artículo I4. Una vez aprobados yudie"",’ 
mente el deslinde con el plano eorc-'b pL 
que para ser unido al expediente hab1' e5C¿3 
sentar el concesionario por duplicado en pi1 
1 por loo.ooo, dicho concesionario eJ1H a ‘ 
sesión del terreno; a partir de esta fec 11 e| 
zarán a contarse los plazos señalados 1 rotn
tículcr 36 del Real decreto referido par 
ración y puesta en cultivo. , 311^,
• /Artículo I5. Cumplidos los ván«,e^ 
res, se extenderá el título provisional jgfiiiit1' 
sióu a censo, que será canjeado por e •(lí^01’ 
a los cinco años, una vez llenadas las C,1 i0R. 
exigidas para las concesiones de esta u

Articulo 16. Los gastos de 
tamiento de plano e inscripción en el lx,t°j0|ia^ 
la Propiedad serán de cuenta del con< , tl|1!,

Articulo 1/. El concesionario desig"^^ cgpL 
presentante legal en Madrid y otro 
de la Colonia, a los efectos cíe las no" 
a que hubiese lugar. .

(“Gaceta” 30 septienibie
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Núm. 1.921
Excmo. Sr.: La Unión Nacional Ia 

ción Agrícola, en instancia razonada, sp 1 v-1^..
importación de patatls para simiente. 1 
dades “Royal Kidney” y “King Edwa'J yW y1 
do su petición en que por Real orden »> dAy 
esta Presidencia, publicada en la a pc ’ Jí 
de octubre del año anterior, se acedm ]o? 
análoga a la que se formula, en razón a 
rechos asignados a la- partida 1.354 T*. ja si"1’L I-1 
gente, encarecen cíe tal modo la ^i 'aació" OüÍ 
que imposibilitan prácticamente la ql,c 
misma, a causa de los elevados PrcC1 , ^ti1' 
quiere: . qaiM1'. ;í

-Considerando (pie las mismas ciren"' ([ib ,:r 
aconsejaron en el pasado año aceder ^ilL^ii1' 
solicita subsisten en el presente, ñor 1 eCQ!i 
riado ninguna de las condiciones de ore 
que motivara tal concesión: . niie 'i,.]"''

Considerando que de las falicilidadiA^ " jA 
para la importación de la referida liacin"‘‘;1¡d' 
den las ventajas que para la economía^ 1 
de derivarse de la exportación de la 11 ,tlli ;j 
"temprana. . 40'í

S. M. el Rey (q. D. g.). de cunto " 
inioimado póf la Dirección general u 1', 
la l .conomía Nacional, se ha servido .¿.¿frP.Ji'i1;. 
se |>ermita hasta el 31 de diciembre y1. |j 
portación con libertad de derechos 1' 
partí el cultivo dé la patata. teinprana co" ‘ 
dadés “Royal Kidney” y “King Edwai
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^itari^ ven^n acompañadas del certificado 
de ga‘J ,^respondiente y previa la presentación 
^cicnt 'aS a sat'sfacción de la Administración, 
dientes f a rcsPonder del pago de los correspon- 
'dgente ÁCre-10s asignados a la partida 1.354 del 
nóniiCr)" !anccl de Aduanas, si por el servicio Agro- 
^Portad'-0 Se Justificara debidamente que la patata 
esta disna libertad de derechos a que se refiere 
tora sjn ^lc’ón ha sido empleada exclusivamente 
(*edicad31'einte y* l)or consecuencia, en ningún caso 

lxLa insumo. .
^hto v , orden lo digo a V. E. para su conoci- 
b E., ; :1 1 °s efectos indicados. Dios guarde a 
^brimr i años. Madrid, 10 de octubre de 1928. 
^¡íor Vi Rlv5ra- ' ' .

de ]a .^‘Presidente, Director general del Consejo 
1 -conomia Nacional.

(“Gaceta” 12 octubre 1928.)

Ministerio de Fomento
REAL ORDEN

bxem . Núm. 2I3.
a°r el C- De conformidad con lo propuesto 
e' nsej° (ie Administración del Consorcio 
S..CT»1 t-spafo, .

Vr lo s¡ Aey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo-

¿^ra, Que para la venta del plomo en 
h^8 (le ocm’ P^anchas }' perdigones durante el 

Se fii-U- re Próximo rijan los mismos precios 
bino, Jdl°U por Real orden de 30 de agosto

fie ‘^iiulo í .
pl °ctubrc -Ue Para Ia compra durante el mes 
[."'"lo Vic^ Próximo de las diferentes clases de 
(pecios' (*UC a continLiación se expresan rijan 

te !ase A^Jiue respectivamente se indican:
hij. cá-niT.. Om° retundido en barras, proceden-

CÓn 'uS d6 fabricación de productos quí- 
(? Por tneyi minima del 98 por loo, 5I5 pe- 

iie,ase
•tiar rribÓs lom° limpio, en retales, procedente 

as de í ’ .Pl°mo en bruto, procedente de cá- 
.riCaCÍ ni de productos químicos, 4I0 

S€ cL¿?nelada
l'4 es> t~í ' 111110 duro o con mezcla de otros 
;St°s p^ .J^setas por tonelada.

*'-s'pr^.ncr">S Pl°mo viejo se entenderán pa- 
^lr.ePósit0‘ Puesta por cuenta del vendedor en 

' l llc‘a> Se ^usorcio de Madrid, Barcelona, 
Linares o Rentería.

n'Á c/ectOf,’rilunico a V. E. para su conocimien- 
‘‘tui ^dos. xpP^Duuos. Dios guarde a V. E. mu

* adrid, 29 de septiembre de I928.—

• ector general de Minas y Combusti- 

( ‘Gaceta,” 30 septiembre I928).

Misterio de ía Gobernación

v ORDEN cir cul ar
"^‘d0 '« Pr Núm- L077

eJa InAl>Uest° por la Dirección Superior téc- 
nustria militar oficial, de acuerdo con 

la Cámara Oficial Armera, de que para evitar el que 
los gastos de adquisición y reparación de las armas 
procedentes de las subastas que dispone el Real de
creto de 29 de marzo del año anterior sujieren el 
precio a que pueden'venderse al público, y a la vez 
siga disponiendo el Instituto de la Guardia civil y 
Cuerpo de Seguridad y Vigilancia de los ingresos 
consiguientes, se adquieran por dicha Cámara para 
ser despiezadas, sin celebracicm de subasta, pero con 
la garantía de previa tasación, '

S. M. el Rey (q. D. g.), accediendo a lo propuesto 
por la Dirección Superior, técnica de la Industria 
militar oficial, ha tenido a bien disponer quede en 
suspenso la aplicación del Real decreto número 416, 
de 29 de marzo del año anterior, en la parte refe
rente a la celebración de subastas, y en su defecto 
se vendan directamente las armas que eran objeto 
de aquéllas, para ser despiezadas, a la Cámara Ofi
cial Armera, al precio de tasación, que será fijado 
por un perito designado por el Instituto de la Guar
dia civil, otro que nombrará la expresada Cámara y 
un tercero que actuará pn representación de dicha 
Dirección Superior técnica de la Industria militar 
oficial; continuando en vigor y, por tanto, cumplién
dose, los demás preceptos contenidos en el citado 
Real decreto.

De Real orden lo digo a V. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde a V. muchos 
años. Madrid. 11 de octubre de 1928.—Martínez 
Anido.
Señores...

(“Gaceta"' 12 octubre 1928.)

REAL ORDEN

Núm. 1.089
limo. Sr.: Algunos Juzgados situados en puntos 

lejanos a la capitalidad económica de la provincia, 
se han dirigido a la Dirección general de Comunica
ciones haciendo ver la conveniencia de que se dictase 
una disposición de servicio que regulara la manera 
de efectuar el ingreso en Hacienda de las pequeñas 
cantidades recaudadas en concepto de derecho de 
franqueo de las causas de oficio y autos de pobre 
que circulan por el correo, materia regulada en los 
artículos 257 y siguientes del Reglamento para el 
régimen y servicios del Ramo de Correos de fecha 
7 <lc junio de 1898.

Cierto que los artículos 262 y 263 del citado texto 
determinan claramente el procedimiento a seguir; 
pero no es menos evidente que las razones aducidas 
por dichos Juagados son de una realidad que no es 
posible desconocer.

Generalmente, las cantidades recaudadas por el 
indicado servicio son de pequeña importancia, y no 
parece oportuno ni lo abona razón alguna el hacer 
que los Secretarios se trasladen a la Delegación o 
.Subdelegación de Hacienda, a fin dé efectuar el in
greso en l esorcria, porque ello, además de dar ori
gen a que descuiden su peculiar cometido, origina 
gastos que exceden en" mucho a la cantidad motivo 
(leí ingreso.
Estas razones, expuestas repetidamente, son bas

tantes a justificar la disposición general que se dicta 
después de ser consultado el caso con el Ministerio 
de Gracia y Justicia y de haber manifestado éste 
que es indudable de gran acierto.

Por lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con la 

Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 
fecha 2 de octubre corriente, comunicada por la Di- 
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rcceión general de Justicia a esa de Comunicaciones, 
se ha servido disponer:

Que se autorice a los Secretarios de los. Juzgados 
para remitir por giro postal a los Secretarios de go
bierno de las Audiencias respectivas el producto de 
los asuntos civiles de su territorio y el que corres
ponda a los criminales de la Audiencia provincial 
donde se hallan enclavados, enviando el que se de
rive de causa criminal, cuando no exista Audiencia 
territorial en la capital respectiva, al Secretario de 
la Audiencia provincial, a fin de que unos y, otros 
ingresen dichos productos con los suyos propios en 
la Tesorería de 'Hacienda, aunque con la natural se
paración de conceptos, y cumpliéndose lo demás que 
disponen los referidos artículos 262 y -63 del Re
glamento de servicios de Correos.
' Lo que de Real orden comunico a V. I. para su 
conocimiento v efectos. Dios guarde a V. I. muclms 
años. Madrid, 10 de octubre de 1928—P. D., Tafur. 
Señor Director general de Comunicaciones.

(“Gaceta” 12 octubre 1928.)

Ministerio de Gracia y Justicia
REAL ORDEN

. Núm. 3I7. -
limo. Sr.: Con motivo de la aplicacicm del Real 

decreto-ley núm. L598 se han dirigido a este 
Ministerio, 'principalmente por Presidentes de 
Audiencia provincial, varias consultas, limitán
dose a exponer los casos dudosos, sin expresar 
opinión alguna sobre ellos.

Revela el hecho celo laudable en los consultan
tes que patentiza su deseo de aplicar textos le
gales que no ofrezcan duda; pero no demuestra 
la competencia—que seguramente existe en los 
consultantes, pero modestamente lo ocultan—, 
para resolver los casos dudosos.

Las consultas a la Superioridad o a los llamados 
a resolverlas, cuando la duda se produce en enti
dades tan respetables como son las primeras 
Autoridades judiciales o los Tribunales, no deben 
limitarse al planteamiento de la cuestión dudosa, 
sino que los consultantes deben aportar el con
curso del estudio hecho de los factores de aquélla 
y de las soluciones posibles, siendo así su dicta
men base del estudio definitivo que el llamado a 
resolver la cuestión ha de realizar, y comproban
do al mismo tiempo que la duda versa sobre una 
cuestión respecto a la cual el consultante ha 
meditado’ debidamente.

Por estos motivos,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

que se recuerde a las Autoridades judiciales y a 
los Tribunales que, siempre que en cumplimiento 
de algún precepto legal o autorizados por éste 
hayan de formular alguna consulta, deben hacer
lo con dictamen razonado sobre los términos en 
qué, a juicio del consultante, debe ser resuelta 
la duda.

De Real orden lo digo a V... para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V....... muchos años. Madrid, 29 de septiembre de 
I928.—Ponte.
Señores Presidentes y Fiscales de las Audiencias 

de...
(“Gaceta” 30 septiembre I928). '

RIEAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 960 (rectificada).

“Vista la consulta elevada por el
la Audiencia de Pontevedra, sobre si en cll 
por delitos perseguidos de oficio, compre:'.'1 1 g 
los beneficios del Real decreto-ley de indu, o 
de septiembre último, cuando actúe. aí ¿eS' 
acusación pública una privada, se,puede, da 
de luego, auto de sobreseimiento libre a 'par- 
Ministerio fiscal, o hay que oír a la acusa<'V^jór. 
ticular, y si ésta se opone a la inmediata T * 
del beneficio del indulto, debe desestimare 
sición, o, por el contrario, continuar, la tía je ?e 
de la causa hasta la celebración del juicio } 
dicte sentencia, ., . ner que

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disp^ cli 
en las causas por delitos perseguidos de * nt¡nti3' 
las que una acusación particular, inste la 
ción del procedimiento, se continúe éste J*1" 'leticia 
a la celebración del juicio oral y a dietay _ c0.
firme, momento en que se hará la apbcacio 
rrespOnda de los beneficios de dicho Rea _iUnqite 
ley de indulto; debiendo el Ministerio Irea 'Ój-Jtan 
desista de las acciones que le corresponde gtie 
continuar aquella intervención en las actúa 
sea compatible con el desistimiento. ^.rittiie^'7

De Real orden lo digo a V... para su cyl! )ntlcli°? 
y efectos consiguientes. T)ios guarde a v••• • 
años. Madrid. 10 de octubre de 19-8. |jelicÍ86

Señores Presidentes y Fiscales de las á

• (“Gaceta” 12 octubre ;■

Ministerio de Hacienda
REALES ORDENES 

Núm. 599-
limo. Sr.: El ar

del actual dispone que por el Al |n,hU’1. Naci-r 
ciénda se ponga a disposición del Se’ \ i:able ¿ 
nal de Crédito Agrícola un Crédito a ( 
que de momento podrá alcanzar a la c<
5q millones de pesetas. . difllPL

Ño hay razón alguna, tratándose d<, ger^f'^ 
aspecto nuevo de la misma actuación 1 a lo-. 
Nacional del Crédito Agrícola, en 01 c 
préstamos a los agricultores, para qu 
ministro de fondos se haga ahora ci pe» 
forma de la que dispuso el artículo 3 efec1*"
decreto-ley de 6 de julio de 1925' -v a's,’ 1C el... 
h ibrá de procedersc en todo caso en q foi 
soro haya de hacer la necesaria proM^^ ^^ol ' 
dos al Servicio Nacional de Uredito , 
pero al presente ha lugar a utihzai t ,jante • 
del Comité; Interventor del Cambio m 
aplicación a las necesidades de aíluc 1 
en la nueva actuación que se le encoi (joi’’1 , 
las disponibilidades en pesetas que * KinCiOíieS,.r 
posea por consecuencia de sus intei ve -giiiQ. 
defensa de nuestra unidad monetaria, vo jlR'ia 
do en esta suerte que no ésten oc'^‘qjini1'1!]. 
disponibilidades y que produzcan un jg । 
que contribuya a compensar las je ei’Q,
tervención, sin que por otra parte h3}11, jni1111^ 
razarse la acción de dicho Comité con 
lización de las 'Sumas que anticipe 
los plazos en que hayan de reembolsarse
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pues bastn para ello que el Tesoro asuma 
¡^■^iición natural de proveedor de fondo» en el 
¿?"te en V16 el Comité sienta la necesidad de 
^'"^r de la cantidad suministrada: por te,do lo 

.^v (q- se ha s,erv*do disponer 
riz., lohiité Intervertir del Cambio queda auto- 
^íto a ^‘ra - teilitar al Servicio Nacional del Cré- 
en 'fricóla de los'fondos que tenga disponibles 

Pr°cedentes de las ventas de monedas 
^ntr1^61"'5® hechas en virtud de su acción inter- 

c*e' cambio hasta la suma de 50 millones 
^cretCtas,’ autorizada por el artículo 3.0 del Real 
*ís Sj 0 damero I.607. de, el del mes actual, en 

luientes condiciones:
ció]] , ,a expresada suma será puesta a disposi- 
^ihea-, Servició Nacional de Crédito Agrícola 

Clnc va*a acordando la concesión de los 
^ic]'1.1051' n}^diahte transferencias de la cuenta 
Si;^11 dej Comité a la de dicho Servicio Na- 
N a(' Crédito Agrícola de las cantidades a 
hvo]- asciendan, las cuales devengarán a 

Comité el 4 por loo anual de interés 
í'1 lecbas de dichas transferencias hasta las 
"'Hité iCan re'9tegradas o abonadas al repetido 
b) ,.as cantidades anticipadas o transferidas.

. Cai 'i1-6' caso (Ie (lue e' Comité Interventor 
s">; fu]'1,.10 Necesite para el desenvolvimiento de 
L?^0 ai ?One® (hsponer en un momento determi- 
ó es del vencimiento de los préstamos que 
tiCho.s -Ví11 °?8j«ado, del saldo de sus anticipos 

les#)).1 hervido Nacional del Crédito Agrícola, 
? transferirá de la cuenta corriente ge- 

I t “K hérvicio de Tesorería a otra denomi- 
(]?1LÍ^a a’ Banco de España para prés- 

d<^'brít,’''tltla^os a Ia adquisición de trigos para 
rPUso ’ cn *as mismas condiciones en que se 
ti dei'1!-" eI arl'culo I3 del Real decreto-ley 
li^On U.'0 (*e ^925, la cantidad necesaria, para 
ií- ‘nclio a la misma se abone a ¡a cuenta 

t1'. ° Comité el saldo referido. Mediante 
caSl l,ln'slerencia. se cumplirá en cualquiera 

ti 'l,t a ' (dle sin medior el Comité de Cambios 
de rsHnPnistrarse fondos al Servicio Na- 

(L. ’X'1’10 Agrícola, el artículo 3.0 del Real 
. 1 actual, mientras no se exceda 

hi, Ro^i1,1' , c^ra 5o millones de pesetas.
h;OrcIen 1° digo a V. I. para su cumpli- 

guarde a V. I. muchos años. Ma- 
octubre de I928.—Calvo Sotelo.

'''bd, ,lcctor general de Tesorería y Contabi-

(“Gaceta" I3 octubre I928).

u ’Ac id , NÚm 559'
'‘M ': cumplimiento de lo dispuesto
li, (|e í । c^eto de lo de agosto de I920, Real 

de f, । ( e* mismo mes y año Real orden 
la?;0.^ ?927: ' '

‘■'i lno en" ^Ni^aciones de la onza “Troy” de 
b-,^1 ]a p1 e* mercado de Londres y el próme- 
■*<'S a la '*.- c'e Madrid de la libra esterlina en 

S al s°br€ aquella plaza durante lo.
el i ’ ' C1 mcs actual, ambos inclusive, 

'i'b'/'Gto , Vy 19: §•)’ conformándose con lo
1 ^i'^Pón'.-1' eSa dirección general, se ha ser- 

■ts C1 Que el recargo que debe cobrarse 
. 'anas en las liquidaciones de los de

rechos de Arancel correspondientes a las mercan
cías importadas y exportadas por las mismas, du
rante la primera decena del mes de octubre próxi
mo venidero, y cuyo pago haya de efectuarse en 
moneda de plata española o billetes del Banco de 
España en vez de hacerlo en moneda de oro, se
rá de 16 enteros 57 céntimos por loo.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 29 de septiembre de I928.— 
Calvo Sotelo. ,
Señor Director general de Aduanas.

Núm. 560
Excmo. Sr.: En cumplimiento de las preven

ciones contenidas en la Real orden de 29 de mayo 
de I922, y vistas las cotizaciones medias, durante 
el mes corriente, facilitadas a ese Centro direc
tivo por la Junta Sindical del Ilustre Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de la de Madrid,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha ser
vido disponer que las cotizaciones que han de ser
vir de base, durante el mes de octubre próximo 
venidero, para liquidar el tanto por ciento a que 
han de estar sujetas las mercancías producto y 
procedentes de naciones a las que se aplique Ja 
primera columna del Aranecl o de aquellas cuyas 

\divisas tengan una depreciación en su par mo
netaria con la peseta igual o superior al 70 por 
loo, serán las siguientes:

Turquía, tres enteros ciento veinticinco milé- 
. simas; Bulgaria, cuatro enteros trescientas se
senta y una milésimas; Yugoeslavia, diez enteros 
seiscientas tres milésimas; Grecia, siete enteros 
ochocientas cuatro milésimas y Brasil, veinticin
co enteros cuatrocientas cuarenta y dos milé
simas. '

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 29 de septimbre de I928.-- 
Calvo Sotelo.
Señor Director general de Aduanas.

(“Gaceta” 30 septiembre I928).

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
REALES ORDENES

Núm. 1.53].
limo. Sr.: En ejecución del Real decreto le 28 

de agosto último, que reorganizó el servicio ofi
cial de Cátedras de idiomas para bachillerato 
universitario en los Institutos Nacionales y con
cretando sus disposiciones,

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha servido disponer.
1 .° Que en el Instituto Nacional de Palma de 

Mallorca subsistan las tres Cátedras de Inglés, 
Alemán e Italiano, y en el Instituto de Mahón, 
solamente las de Inglés e Italiano.

2 .0 Que en los Institutos Nacionales en que 
por el referido Decreto se haya suprimido alguna 
de las tres Cátedras indicadas, puedan ser ^cos- 
teadas por las Corporaciones, Entidades o par
ticulares que lo tengan por conveniente, quedan
do en todo caso reservada al Ministro la fa- 
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cuitad de nombrar el personal docente por los 
medios reglamentarios.

3 .0 Que en aquellos Institutos Nacionales de 
Segunda enseñanza en que, conforme al número 
anterior, se restablezcan tales Cátedras sin cos
tearlas «4 Estado, serán válidas la matricula y 
estudio del idioma correspondientes a los efectos 
del Bachillerato universitario.

4 .0 Que los Directores de los Institutos pue
den recibir y someter a la aprobación de este 
Departamento los dfrecimientos que se les hagan 
para sufragar alguna de dichas Cátedras.

Pudiendo dichos Directores, con aprobación del 
Claustro, autorizar a personas competentes que 
quieran dar gratuitamente la enseñanza de algu
no de dichos idiomas, sin que en tal caso tenga 
su labor carácter oficial ni obtengan nombra
miento con efectos administrativos.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años Madrid, 28 de septiembre de I928.— 
Callejo.
Señor Director general de Enseñanza superior 

y secundaria .
(“Gaceta” 30 septiembre I928).

Núm. I.503.
limo. Sr. : Habiendo sido premiadas en recien

tes concursos y declaradas oficialmente como li
bros de texto para los alumnos de los Institutos 
de Segunda enseñanza, en el próximo curso de 
I928-29 y sucesivos, las siguientes obras:

Bachillerato elemental.
Elementos de Aritmética, por D. Manuel Xi- 

berta Roquetas.
Elementos de Geometría, por D. Manuel Xi- 

berta Roquetas.
Nociones de Física y Química, por D. Julio 

Monzón. .
Religión (primero y segundo curso), por don 

Sebastián Pueyo.
Terminología científica, industrial y artística, 

por D. Agustín Serrano de Haro.

Bachillerato universitario.
Año común.

Historia de la Civilización española, por don 
Juan F. Yela

Bachillerato universitario.
Letras.

Literatura latina, por D. Eustaquio Echauri.
Psicología, por el Rvdo. P. Fernando María 

Palmes.

Bachillerato universitario.
Ciencias.

Química, por D. Ricardo Montesqui.
Alemán, por los señores Pino y Manzanares.
Y hallándose en prensa tales libros, ultimada 

ya la impresión de algunos y en condiciones todos 
de poder adquirirse en los primeros días del próxi
mo octubre, es conveniente recordar a cuantas 

personas pueda interesar, y én especial a I05 
tedráticos de Institutos nacionales y 'locai'^ 
tillares de las expresadas asignaturas, a 1°5 
dres de alumnos y a los directores de C61?1'10^ 
enseñanza privada que, conforme a lo
en el articulo 2.0 del Real decreto de 23 de a 
to de I926, no podrán exigirse para la ensena 
de dichas asignaturas y en los referidos Ce» 
otras obras que las que hayan sido declaradas^ 
texto oficialmente. Sin que puedan tampoco - 
girse apuntes, gráficos, hojas de trabajos p 
ticos ni ninguna otra obra de carácter comí 
mentario.

Por todo lo cual, „r;
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disp"
l .° Que únicamente las expresadas 0^!a^irSo 

claradas de texto serán exigibles para el c 
y examen de las respectivas materias. _ |aS

2 .0 Que los Catedráticos encargados de 
mismas no podrán señalar ni recomendar en 
gun caso, para la.enseñanza de las expíes- 
asignaturas, otras obras que las declarada^^ 
texto oficialmente, ni tampoco ninguna otra 
plementaria de las antes mencionadas.. .

3 .0 Que en el caso improbable de que 
Catedrático o Profesor de los Centros de „ 
fianza contraviniera lo dispuesto en los 11111 nt»' 
anteriores, aparte de las sanciones r^g'm,'11 _ je 
rias en que pudieran incurrir, serán exchiK.
toda clase de Tribunales de exámenes, cU , * aI1t€ 
que sea la convocatoria de los mismos, du 
el curso en que se cometiera la infracción- •

De Real orden lo digo a V. I. para su c°iC|1os 
miento y efectos. Dios guarde a V. I- 
años. Madrid, 29 de septiembre de 192^- 
llejo. irjof
Señor Director general de Enseñanza sllPe .

y secundaria. nv'3
(“Gaceta” 30 septiembre 19"

Núm. I.504. _ te yír
limo. Sr.: No habiéndose recibido en atíe- 

nisterio todos los planes de estudio (lu'e. de' 
glo al Real decreto de I9 de mayo u ¡¿nd^ 
ben ’í'ormular las Universidades, y |C
lo conveniente para la debida implant 
las reformas, jicoon61'

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
1 .° Que el plazo de matrículas córres]

te a los cursos b) y c) y a las lenguas f,^erSita' 
que han de estudiarse en el Instituto un
rio de Idiomas, se porroguen hasta el 31 jeS de 
bre próximo en todas las Universiu 
Reino. je f1\

2 .0 Que la publicación de los cuad' 
señanza, programa y lecciones a que ie,V. , 
los artículos 3I, 32 y 33 del Real decret^ - ,1^ 
I9 de mayo último, que según la dispon* , actuj 
ta transitoria, debía hacerse durante ríllite 
mes de septiembre, pueda verificarse ' 
próximo mes de octubre para el curso 
co de I928-I929.

De Real orden lo digo a V. I. par3 pitiCT, 
miento y efectos. Dios guarde a 
años. Madrid, 29 de septiembre de 7 
Uejo- . suPcr,°
Señor Director general de Enseñanza

y secundaria. , iq^)'
(“Gaceta” 30 septiembre _ -
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Núm. I.548

, Sr.: Vista la propuesta formulada por 
a Comisión Asesora nombrada por Real orden 
,e 8 de julio de I925, acerca de la distribución 
”el.crédito de loo.ooo pesetas, consignado en el 
^Pitillo 5", artículo 1.°, concepto tercero del 

’^C’^e presupuesto de este Ministerio, para 
neJotar el material pedagógico de las Escuelas 
,as necesitadas, y teniendo en cuenta las razo- 
es en que dicha Comisión fundamenta la pro- 

1 ^sta de referencia,
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 

]( •" Que se atiendan las peticiones hechas por 
caí ^Pretores-jefes de Primera enseñanza, en 
] ^.uno de los cuatro primeros lotes señalados en 
j c*rcular de esa Dirección general, fecha 3I 
c- niarzo último, dentro de la cuantía propor- 
cjz116^ Que permite el número de ellas, en rela- 
,Jn con la cantidad consignada para el servicio 

' G Que se trata. .
llu¡ denegar las peticiones re'ferentes al lote 

de la referida circular.
I|n^ Autorizar a esa Dirección general para 
inf;.P°r gestión directa, adquiera, en cantidad 
c0rerior a 50.000 pesetas, el material pedagógico 
i11eresPondiente al lote primero, consistente en 

^s-bancos bipersonaleS.
Parí Autorizar igualmente a dicha Dirección 
ii].^ r!Ue’ en idénticas condiciones, adquiera el 
e erial referente al segundo lote, que consiste

LaParatos de proyecciones.
U p . Suceder análoga autorización para que 

^P^^ada Dirección general pueda adquirir 
condiciones, señaladas en las dos 

cn e?Ores disposiciones, el maberial comprendido 
[)cs ‘ tercer lote, consistente en colecciones de 
cün S uiedidas del Sistema Métrico Decimal, 

6,o SUa correspondientes vitrinas. .
de p . Autorizar también a la-Dirección general 

‘"'^a enseñanza para que, de acuerdo con
^On,.0111,*^01168 antes indicadas, adquiera colec- 
’^luA t e lllaPas geográficos, que es el material 
^’^’ada 611 C cuarto Ia circular uien-

Que las cuatro precedentes adquisiciones, 
€xcederán cn su total importe de loo.ooo

1 s pr ?. Se hagan a las mismas Casas y a igua- 
- CosC^los Que se hicieron en los concursos pú- 

corriente ejercicio económico, y en el 
Que algunas de ellas no pudieran aten-

^8iv? Se *Klga la adquisición del material peda- 
(?’ ai2tes reseñado, a las Casas adjudicata-

^Cd-1 ahos anteriores y a un. precio que no 
' el np a abonado en dichos años por la clase 

f erial que ahora se adquiera; y
f1 plci<'"Ue i)ara atender con mayor extensión a 
s i ? material y del mobiliario de ense- 
h^d,'C *as modestáis Escuelas nacionales que 
/'jj;!!-.'1,1l:ran más necesitadas, se solicite de este 
^•Oou'"^uto al de Hacienda un crédito de 
''Qiih Pesetas para el próximo ejercicio, con 

h tul servicio.
orden lo digo a V. I. para su conóci-

] I. ■’ efectos consiguientes. Dios guarde a
'‘." hos años. Madrid, I9 de septiembre de 

Callejo. 1 .
'J|' I)’ ■• . lector general de rriniera enseñanza.

("'Gaceta” 12 octubre 1928.)

REAL ORDEN
Núm 1.555.

limo. Sr.: En vista de las circunstancias que 
concurren en doña María Guadalupe de Llano y 
Armengol, Profesora numeraria de la Escuela 
Normal de Maestras de Zaragoza, de acuerdo 
con lo prevenido en el artículo 73 del Real decreto 
de 30 de agosto de I9I4,

S M. el Rey (q. D. g.) se ha servido nombrar
la Directora de dicho Centro, cargo que interina
mente viene ejerciendo.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años

_ Madrid, 5 de octubre de I928.—Callejo.
Señor Director general de Primera enseñanza 

(Gaíeta, 13 de octubre 1928).

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

REALES ORDENES
Núm. 967.

limo. Sr.: Vistos los expedientes incoados por 
los señores que más adelante se relacionan, todos 
los cuales han solicitado los beneficios del Real 
decreto de 21 de junio de I926, en concepto de 
obreros y padres de familias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien otorgar 
a los mismos la calidad de beneficiarios del Ré
gimen que regula la disposición 'aludida, con los 
derechos que se espeoi'íican a continuación:
Los beneficios de los artículos 4.0 (caso 1.°), 7.0 

y 8.° a los padres obreros de ocho hijos.
, D. Félix Gea Andaluz.— Aranda de Moncayo 

(Zaragoza), C. La Fuente, 28.

Los beneficios de los artículos 4.0 (caso 2.°), 7.0 
y 8.° a los obreros padres d> nueve hijos.

D. José Gil Izaguirre.—Riela (Zaragoza), calle 
de Eras Altas.

D. Román Mayor Romanos.—Mallén (Zarago
za), Trascastillo, 12.

Los beneficios de los artículos 4.0 (caso 3.0), 7” 
y 8.°, a los obreros padres de diez hijos.'

D. Pedro Gimeno Cambra. — Lucena de Jalón 
(Zaragoza), Plaza, 5

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento, efectos y traslado a los interesados. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 25 de sep
tiembre de I928.—Aunós.
Señores Director general de Acción Social y 

Emigración. Ordenador do pagos por obligacio
nes de este Ministerio y Ha.bííitado del mismo. 
. ("Gaceta” 30 septiembre I928).

SECCIÓN QUINTA

min is t e r io  d e in s t r u c c ió n  pu b l ic a  
y  b e l l a s  a r t e s

Rea! Academia Española.
PREMIO HISPANOAMERICANO

En cumplimiento de lo que dispone la Institu
ción del Premio Hispanoamericano, esta Real
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Academia hace público que el correspondiente a 
la convocatoria hecha en 12 de octubre del año 
anterior, ha sido concedido al libro titulado “His- 

■ toria crítica del modernismo en la iiteratura cas
tellana”, por D. R. D. Silva Uzcátegui, natural 
de Venezuela.

Al mismo tiempo la Real Academia Española 
abre en el día de hoy un nuevo concurso del ci
tado Premio Hispanoamericano, cuyo asunto, 
premio y condiciones son los. siguientes:

Asunto.

Novela.

Premio.
Medalla de oro y un diploma de honor.

Condiciones.
1 .a Este premio está limitado a los escritores 

de nacionalidad hispanoamericana.
2 .a Los aspirantes al premio enviarán sus 

obras a la Academia antes del día 1 de marzo de 
1929, y sólo serán admitidas las impresas, cuya 
fecha de publicación este comprendida en el quin
quenio de I924-I928.

3a El día 12 de octubre de I929 la Academia 
publicará su fallo.

4 .a El autor premiado, cuando en los ejemplar 
res de la obra haga mención del premio, señala
rá el concurso en que lo obtuvo, y no podrá in
cluir en el volumen ningún otro texto. En ulte
riores ediciones no podrá hacer tal mención sino 
con el permiso que la Academia dé, con previo 
examen del impreso.

Cada aspirante al premio entregará dentro del 
citado plazo cinco ejemplares de la obra con que 
concurran, acompañados de una instancia en que 
expresamente $e solicite el premio.

5 .a Los individuos correspondientes de esta 
Academia no concurrirán a este certamen.

Madrid, 12 de octubre de I928.—El Secretario, 
E. Cotarelo. .

(“Gaceta” 12 octubre-1928).

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 3.745.

JUZGADOS MUNICIPALES

Baja, de cabida de cincuenta y siete aro8^con. 
centiáreas, equivalente a ocho hnneff^- ^' 
fronta al norte con campos de hereV'1 
Domingo Dalcazo, sur con otro de vo 
Guiral, oeste con la acequia de Pina y es 0. 
el río Ebro: valor del mismo dos mil oieD 
tas. térdl110

Otro campo, regadío, sito en este 
municipal, paraje denominado Hnerta 
como el anterior, de cabida de doce & üOÍ 
setenta y cuatro centiáreas, equivalente 
hanega, nueve almudes y un cuartu ' ’ oll 
confronta al norte Clemente Ballestar. 0gt0 
otro de herederos de Francisco Arta J .g. 
con ¡a acequia de riegos de Pina: valor 
mo quinientas pesetas. fárrní00

Otro, regadío, en la partida de este ^jto8 
municipal, paraje denominado Huert^ 
o los Euros, de cabida de diez almudes,^ 
r gadío y otra mitad monte, con tap,aV^de 
fronta al norte camino, poní nte herc<‘ - joSé 
Juan León, mediodía río Ebro y cüeiita 
Mainar: valor del mismo doscientas 01 
pesetas. mo

Cuyos bienes han sido embargados , flDc8 
la propiedad del deudor D. Pablo Ca 
A moros, difunto, y s-1 venden para P^í1 jíca'l3 
Jerónimo Casafranca Rozas la cantidad h 
y costas, debiéndose celebrar el rema a las 
veintidós del próximo mes de novienih^j^ 
diez horas, en los estrados de este píii'11

l .° Loque se hace sab'-r al P^.^esa^/ 
conocimiento de los que quieran i° */ 
en la subasta; advirtiendo que no se ■_ rtt'S 
postura que no cubra las dos terGÍ:fB coflS^ 
de la tasación y sin que antes se hal e j f¿or 
nado el diez por ciento, por lo menos,( 
de los bienes que sirve do tipo para la \)aga,a

2 .° Quesera preferido el postor Qu(’ c8-° 
proposición a la totalidad de los 56
de no haber postor a cada una de las p 
gún anuncio en el B. O. de la provincia- ca|¡d90

3 .° Y que remato podrá hacerse 
de ceder aun tercero. roP'0^‘f'

4 .° Que no existiendo títulos do P ^joi18 
será de cargo del rematante el pi0P 
sflos. . , nct111'1;.

Dado f n Osera de Ebro, a quince d 
de mil novecientos veintiocho. — El 3’ ^el J1' 
cipal, Francisco Beris.—El Secretario 
gado, Federico Alvaro.

Osera de Ebro.
Por providencia del señor Juez munidipal 

suplente D. Francisco Périz Gascón, dirtaila, 
con fecha trece de los corrientes, en los autos 
a instancia d • D. Jerónimo Casafranca Rozas, 
vecino de ’a Inmor tal Ciudad de Zaragoza, do
miciliado c He de Colón, número cuatro, contra 
la herencia yacente de I). Pablo Casafranca, 
sobre pago de cuatrocientas pesetas, se sacan a 
pública subasta, por término de veinte días há 
biles, los bienes siguientes:

Un campo, regadío, en la partida de este tér
mino municipal, paraje denominado Huerta 

ll'MICE IL tOOIf.6 ClU1
c o r r espo ndient e al

DERECHO EORAL ARAGON^
De venta en la Imprenta de' 11

Precio, UNA peseta. >•
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